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TRIBUNAL CALIFICADOR Nº 45 
 

Especialidades: 
 

“Ayuda a la Homologación de Vehículos” 
 

“Ensayos para la Certificación de Emisiones de Vehículos Ligeros” 
 

                                    

 

Se informa a los aspirantes que, por acuerdo de este Tribunal, se aplicarán los siguientes 

criterios de corrección y valoración del primer ejercicio de la Fase de Oposición: 

 

 Se necesitan al menos 25 puntos para superar el ejercicio. 

 Las respuestas en blanco se valorarán como cero. 

 

También se informa que cada pregunta del cuestionario tendrá cuatro respuestas, siendo sólo 

una de ellas válida. 

 

 

 

En Torrejón de Ardoz, a 11 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: El Tribunal Calificador 
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